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LOTA,27 de Marzo de 2017.-
DECRETO N' {90.-
Vislos:

a) Por tencr que viajar a la cir¡dad de Santiago- por.
nlotiro de realizar cometido Institucional el día 28.03.2017, para asistil a ReLl¡rión c¡n Sr..
Lconardo Valenzuela. Encargado de inventarir' CORFO. a las 15:00 hrs. tetna a tl.ati¡1. Rcr isión
lnnrLlebles solicitado elr usufruclo: antecedentes legales y Planirnetricos, Ex flospital Enacar. (;o1a
de leche, Dideco y casa de la cultura. Salientlo en bus desde l-ota . a las 0ó:45 hrs. el clra
2{t.03.2017, Regreso tlesde Santiago aproxirnado a las l9:00hrs, del día 28.0J.2017 ell b,s.

b) Formularios Detalle Cometidos de íech¿
27.113,2017. aLrtorizado por el Sr. Alcalde.

c) [.o dispLresto en cl Ar-t. 75,' de la t.c¡ N" 18.88-.].
ljstatuto Adnlinistrativo para fr¡ncionarios mLrnici¡rales.

d) Le). N' 19.880. sobre base de los
prOcctlitnie'ntos Adrninistrativtts que riger los Actos de los Órganos de la Adnlinistración det
[ ]sl¡d o.

e) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Inrerio¡.
pLrblicado en D.O. el 26.07.2006. que tija texto retirndido 18.695.-

Y. en uso de lo dispuesto en el ¡\r.t. 12., i, las
thcLrltades que me confiere el Aft. 63" todos de la Le"v. n" 1g.695. orgáuica constitLrcional de
N'lunicipalidades.

DECRETO:
L ORDf,NESE cometido a los frrncionarios ce

esta corporación edilicia: don ALVARO GONZALEZ GALI-ARDO, Asesor Jurídico. Grado 0g..
I:llllt{. don.luAN cARLos suAzo MUñOZ, récnico. Grado l4nE.M.f{, por.tenerque rcalizar
¡cti\ ¡dad scrlalada en leh.a a) de kts ..Vistos".

2. Por tal nrotivo proporcionase Iiático parci:rl
{0'2, el día 28.03.2017. más Gastos tle Traslado. si los hubiere dc los cuales deberá r.cndirjcrcnrn
seutrrr corresponda.

3. Comr:níqLrese a la Dirección de Adnlinistración
\' lrinrnzas para la cancelación del beneflcio corresoond ient c.-

con cargo ar item 215-2r-01-004-006-00r ...",,1,,1,1'0"*l'.ti,i,":J:,,':iXll,.r:irffi]l':"rffi:t:
cargo al Itcnr 215-22-08-007-000-000 "pasajes y Fletes" del presupuesto Municipal año 2017, -

ANOTESI , COMUNIQTIESf, Y EN SU

l)isl ribucií)n:
- Funcionario.
- Dilección de Control.
- Rcnruneraciones
-.'\dquisicioncs

CrrP!.ta P!'rSonal.

- afchrvos.
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